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PLAN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 
FASE 4 

  
 

INFORME VALORATIVO 
RESULTADOS DEL PROCESO PARTICIPATIVO 

 
A. DATOS ESTADÍSTICOS 
 
A lo largo del proceso participativo han sido registradas en el Ayuntamiento de Vallada un total de 
29 encuestas, que han sido rellenadas por parte de los vecinos en general, sin que haya 
participado en el proceso ninguna de las asociaciones locales que fueron notificadas al respecto, 
ni tampoco participantes a través de la web. De las 29 encuestas, todas ellas se han dado por 
válidas y correctamente cumplimentadas, permitiendo interpretar a través sus distintos apartados, 
la expresión de una opinión global con respecto a la actuación a valorar. 
Se considera que la muestra de es lo suficientemente representativa, sobre todo en cuanto a 
edad y profesión, permitiendo recoger opiniones de procedencia muy diversa. Las distribución 
por edades de los encuestados ha oscilado entre 10.34 % <20 años (3 personas); 41.38 % de 20-
30 años (12 personas); 10.34 % 31-45 años (3 personas); 20.68 % 45-65 años (6 personas); y 
17.24 % > 65 años (5 personas). Entre ellas, existe diversidad de profesiones: personas 
desocupadas, estudiantes y titulados universitarios, personal de administración, trabajadores de 
la construcción, amas de casa, jubilados, y otros (mecánica, farmacia, economista, etc). Mientras 
que 2 de ellos tienen en Vallada la segunda residencia por cuestiones de trabajo, el resto son 
residentes del municipio. Si bien ninguna asociación local ha cumplimentado la encuesta, al 
menos cinco de los encuetados manifiestan pertenecer a alguna de ellas: Cofradía “Mare de 
Deu“, Comparsa “El Tracte”, Comparsa “El Roble” , Unión Protectora Musical, Cofradía  “El 
Cristo”.  
 
 
B. CUESTIONARIO 
 
1. ¿Cree que la propuesta de turismo vinculado a la naturaleza y el medio ambiente contribuirá a 
promocionar los recursos naturales y paisajísticos de la zona? 
 
La totalidad de los encuestados manifiesta estar de acuerdo con la alternativa de turismo 
propuesta. Alguno de ellos valora que “ese tipo de turismo cada día tiene más adeptos”, “que el 
turismo integrado en la naturaleza se disfruta más”, y apuntan a que ayudará a promocionar el 
municipio. También se valora que en Vallada se goza de una “buena y bonita naturaleza”, y que 
“vendría bien al pueblo”. 
 
 
2. ¿Cree que la promoción paisajística del paraje contribuirá a la revalorización del entorno natural 
de Vallada? 
 
El 6.90% de los encuestados (2  respuestas), no cree que la promoción paisajística del paraje 
contribuya a revalorizar el entorno, sin embargo el restante 93.10% (27 respuestas), cree que sí, 
con apostillas como “sería una buena iniciativa”, o “contribuirá favorablemente”. Se observa que 
esta valoración positiva, procede ante todo de la asociación de turismo rural con una mejora de 
los servicios, que ayudará a la revalorización del paraje.  
 
 
3. ¿Cree que la actuación puede favorecer la creación de otras actividades complementarias 
relacionadas con el turismo o la naturaleza (por ejemplo, la creación de granja-escuelas, aulas de 
naturaleza, talleres de carácter artesanal o etnográfico, etc)?  
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La totalidad de los encuestados cree que la actuación fomentará las actividades vinculadas a la 
naturaleza, y algunos valoran que sería “muy buena iniciativa”, que contribuiría a “aumentar el 
turismo” y “crear puestos de trabajo”. También se ha destacado la belleza del entorno, y su 
versatilidad para organizar actividades para todo tipo de público y edad. 
 
 
4. La actuación se emplaza en el suroeste del casco urbano, en una zona de abancalamientos al 
pie de la Serra Grossa, y próximo al Paraje de las Ermitas ¿Conoce el emplazamiento donde se 
ubica la actuación? ¿Lo frecuenta a menudo? (véase Plano) 
 
La totalidad de los encuestados dice conocer el entorno en el que se ubica la actuación, incluso 
algunos de ellos matizan “desde mi infancia” o “claramente”, lo cual podría evidenciar que se trata 
de un entorno emblemático, y de suficiente representatividad para los habitantes en general. Con 
respecto a la frecuencia de tránsito, la respuesta más común es “semanalmente”, y tan sólo 
cuatro de los encuestados señala que no lo frecuenta. Cabe reseñar que este recorrido se suele 
asociar a un carácter lúdico: se pasea en compañía de amigos, o se practica deporte.  
 
 
5. a) ¿Qué elementos visuales y paisajísticos (figuras, texturas, colores, hitos, etc) cree que 
caracterizan la imagen de este entorno?  
    b) ¿Cuáles de ellos tendrían para usted un mayor valor visual/paisajístico? 
 
En cuanto a los elementos visuales que caracterizan el entorno, los encuestados realizan dos 
tipos de respuesta. Por un lado, las que aluden a hitos visuales, donde destacan la Ermita (11 
referencias), el Peñón (8), El Castillo (5),  o la Peña del Águila (1); y por otro lado, las que apuntan 
a colores y sensaciones de tipo ambiental vinculadas a “la naturaleza”, destacando el “verde de 
los pinos”, la flora y fauna autóctonas, “las fuentes del paraje”, y especialmente ”La Saraella” (que 
acumula un total de 9 referencias). 
De ello se deduce que, pese a que la pregunta se orienta hacia factores visuales, las respuestas 
también apuntan a una percepción sensorial más amplia. 
 
En cuanto a la valoración de los elementos paisajísticos/visuales, la mayoría repite respuesta.  
Entre quienes no hacen referencia al apartado a) de la pregunta, la vista del Peñón (5), la Ermita 
(3), y la zona recreativa (2) son las que más se singularizan. 
 
 
6. A efectos visuales y/o paisajísticos, ¿Qué valor otorgaría a dicho entorno? Señale con una cruz 
la casilla correspondiente.  
 
De las valoraciones manifestadas, se obtiene: 
 

MUY BAJO BAJO MEDIO ALTO MUY ALTO 

0/29 1/29 1/29 11/29 16/29 

0 % 3.4 % 3.4 % 37.9 % 55.3 % 

 
 
7. ¿Cree que la nueva actuación afectará a este valor? ¿En qué sentido?  
La mayoría de encuestados manifiesta que la actuación tendrá un efecto positivo en el entorno. 
Se observa que esta apreciación se basa el posible aumento del turismo que la actuación 
implicaría, o de la afluencia de vecinos. 
Los comentarios atribuibles a la integración visual de la actuación aluden a una valoración 
favorable: “no creo que tenga un efecto paisajístico negativo”; “será una modernización del 
paraje”, “creo que afectará positivamente porque el entorno estará más cuidado”, “la actuación 
se encuentra integrada en el entorno”, y “el tipo de construcciones respeta la imagen visual de la 
zona”. 
Conviene reseñar que, si bien algunos encuestados manifiestan preocupación por un posible 
impacto, si comparamos su respuesta con la correspondiente a la pregunta 8, o la pregunta 10, 
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los mismos encuestados no consideran que se derive impacto paisajístico/ambiental, y 
manifiestan estar de acuerdo con la actuación. 
 
 
8. ¿Cree que la nueva actuación supondrá algún perjuicio paisajístico o ambiental?  
La opinión generalizada es negativa, es decir, que no consideran que la actuación suponga un 
perjuicio paisajístico/ambiental, si bien algunas respuestas implican inquietud por que la 
actuación se desarrolle respetando el entorno, apostillando ”no debería”, o “espero que no”.  
En este sentido, también aparecen comentarios que valoran la integración de la propuesta: “No, 
porque va a desarrollarse respetando el entorno”, “No, porque respetará la ubicación y el 
entorno”. 
 
 
9. ¿Qué beneficios cree que podrá reportar esta actuación? 
La totalidad de los encuestados valora la actuación como beneficiosa, y señala como principales 
beneficios la creación de puestos de empleo y la mejora económica para la población en general. 
Este beneficio se asocia especialmente al turismo, tal y como ya se ha traslucido en anteriores 
preguntas, y también se valora como positivo la creación de actividades vinculadas al paraje y al 
disfrute de la naturaleza. 
 
 
10. En general, ¿está de acuerdo con la actuación que se pretende realizar? 
La totalidad de los encuestados responde positivamente, es decir, que manifiesta estar de 
acuerdo con la actuación a realizar en términos generales, incluso algunos de ellos manifiestan 
estarlo “totalmente”, o estar “muy de acuerdo”. 
 
OBSERVACIONES 
De los 29 encuestados, cuatro de ellos han realizado observaciones, que denotan tanto un  
interés preservar el carácter de la zona, como un apoyo a la iniciativa. Los comentarios recogidos 
son:   
“Este sitio es un lugar emblemático de Vallada y debe cuidarse mucho” 
“Todo el apoyo que haga falta” 
“Esperando a que se desarrolle lo mejor y antes posible” 
“Es muy buena idea para aprovechar el medio, para mejorarlo” 
 
COMENTARIO FINAL 
 
De las respuestas formuladas se desprende claramente que la actuación propuesta tiene una 
buena acogida por parte de población encuestada. Esta valoración positiva responde a la 
asociación de la actuación con un fomento del turismo y una revalorización de paraje natural, que 
contribuirá a la creación de empleo, y a una consecuente mejora económica para el municipio. 
Todos ellos se manifiestan de acuerdo con la alternativa de turismo propuesta, y piensan que el 
turismo y las actividades vinculadas al disfrute de la naturaleza permitirán una revalorización del 
paraje, y su promoción. Los encuestados otorgan un valor paisajístico muy alto al entorno donde 
se inserta la actuación, y señalan como hitos relevantes La Ermita, El Peñón, el Castell, la Peña 
del Águila. con carácter general, no consideran que la actuación provoque impacto 
medioambiental o paisajístico, y consideran que la actuación se encuentra integrada en el paisaje. 
 

Valencia, a 08 de Septiembre de 2010-09-08 
 
 
 
 
 
 

Victoria Martí Sancho 
GORTAL SLP 


